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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAM., REPRESENTADO POR 
LOS CIUDADANOS PROFR. LUIS ORTÍZ JARAMILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. J. 
ELISEO LÓPEZ GUIMBARDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y J. ANTONIO SOSA 
HERNÁNDEZ, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN 
VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” 
y “EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o 
autorizaciones para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las 
autoridades federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, 
ejerciendo dichas funciones por conducto de las autoridades fiscales municipales 
correspondientes, con excepción de las destinadas a un fin específico o las participables con 
terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
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I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
 

Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el mismo, 
se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día siete del mes de Noviembre  de dos mil seis. 
 

POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- PROFR. LUIS 
ORTÍZ JARAMILLO.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. J. ELISEO LÓPEZ 
GUIMBARDA .-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- J. ANTONIO SOSA HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE ALDAMA, TAMAULIPAS, 
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS FELIPE LÓPEZ AVALOS, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, M.V.Z. ELISEO SOTO PÉREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y M.V.Z. 
RAYMUNDO URRUTIA LERMA, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 
FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día seis del mes de Noviembre de dos mil seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. FELIPE 
LÓPEZ AVALOS.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- M.V.Z. ELISEO SOTO 
PÉREZ.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- M.V.Z. RAYMUNDO URRUTIA LERMA.- 
Rúbrica. 

 

 

 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Miércoles 31 de Enero del 2007 Página 7 

 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE ANTIGÜO MORELOS, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS PROFESOR Y LICENCIADO JAVIER MOLINA BARRERA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFESOR Y LICENCIADO GUSTAVO RAMÍREZ CORTINA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y PROFESOR DANIEL RODRÍGUEZ CASTILLO, 
PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
“EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 
91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 
49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º 
FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 
ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día treinta del mes de Octubre de dos mil seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL.- PROFR. Y LIC. JAVIER MOLINA BARRERA.- Rúbrica.- SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO.- PROFR. Y LIC. GUSTAVO RAMÍREZ CORTINA.-Rúbrica.- SÍNDICO 
DEL AYUNTAMIENTO.- PROFR. DANIEL RODRÍGUEZ CASTILLO.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE BURGOS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS HERACLIO GALVÁN ESPINOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL, VERÓNICA 
GARZA  MOLINA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y RUBÉN ROBLES SOLÍS, PRIMER 
SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL 
MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 
91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 
49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º 
FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 
ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día nueve del mes de Noviembre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. HERACLIO 
GALVÁN ESPINOZA.- Rúbrica.- SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.- C. VERÓNICA GARZA 
MOLINA.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. RUBÉN ROBLES SOLIS.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, TAM., REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS JULIO TORRES TORRES, PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. 
GILDARDO CHAIREZ PECINA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y C. MAXIMINO 
MORENO URBINA, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 
FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN 
XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día seis del mes de Noviembre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- JULIO 
TORRES TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- PROFR. GILDARDO 
CHAIREZ PECINA.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. MAXIMINO MORENO 
URBINA.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS, 
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS LICENCIADO EDUARDO HINOJOSA CEPEDA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LICENCIADO ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUELLAR, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y C. JUAN LUIS ZAPATA HUITRON, PRIMER SÍNDICO 
DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI 
Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI 
Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 
10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día siete del mes de Noviembre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CAMARGO, TAM..- LIC. EDUARDO HINOJOSA CEPEDA.- Rúbrica.- 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUELLAR.-
Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. JUAN LUIS ZAPATA HUITRON.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES 
IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS 
INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, SECRETARIO DE FINANZAS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL 
MUNICIPIO DE CASAS, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS JORGE CANDELARIO 
HINOJOSA RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, EMILIO ZAVALA SÁNCHEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y SERGIO DIDIER ÁVALOS CARREÓN, PRIMER 
SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL 
MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 
FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 
FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º 
FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 
ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día primero del mes de Noviembre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. JORGE 
CANDELARIO HINOJOSA RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- C. 
EMILIO ZAVALA SÁNCHEZ.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. SERGIO DIDIER 
ÁVALOS CARREÓN.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE CD. MADERO, TAMAULIPAS, 
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS LIC. GUADALUPE GONZÁLEZ GALVÁN, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ROBERTO ÁVALOS JUÁREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y C. MONIR SHAIN MASSO, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 
FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día ocho del mes de Noviembre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- LIC. 
GUADALUPE GONZÁLEZ GALVÁN.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. 
ROBERTO ÁVALOS JUÁREZ.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. MONIR SHAIN 
MASSO.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAM., REPRESENTADO POR 
LOS CIUDADANOS SAMUEL CEPEDA PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL, HUMBERTO 
DANIEL DÍAZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y FRANCISCO JIMÉNEZ 
CASTILLO, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN 
VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día treinta y uno del mes de Octubre de dos 
mil seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. SAMUEL 
CEPEDA PALACIOS.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- C. HUMBERTO 
DANIEL DÍAZ GONZÁLEZ.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. FRANCISCO 
JIMÉNEZ CASTILLO.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE GUERRERO, TAMAULIPAS, 
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS M.V.Z. LUIS GERARDO RAMOS GÓMEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ROSA MARIBEL RAMÍREZ VEGA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y PROFESOR EVERARDO BARRIENTOS LOZANO, PRIMER SÍNDICO DEL 
AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI 
Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI 
Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 
10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 



 Cd. Victoria, Tam., Miércoles 31 de Enero del 2007                 Periódico Oficial

 

 

Página 22 

Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día seis del mes de Noviembre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- M.V.Z. LUIS 
GERARDO RAMOS GÓMEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- ROSA 
MARIBEL RAMÍREZ VEGA.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- PROFR. EVERARDO 
BARRIENTOS LOZANO.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, 
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS PROFESOR JUAN CARLOS ALBERTO 
OLIVARES GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFESOR JORGE NAVARRO GARZA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y JOEL CUEVAS PONCE, PRIMER SÍNDICO DEL 
AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI 
Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI 
Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 
10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día diecisiete del mes de Noviembre de dos 
mil seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- PROFR. 
JUAN CARLOS ALBERTO OLIVARES GUERRERO.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO.- PROFESOR JORGE NAVARRO GARZA.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL 
AYUNTAMIENTO.- C. JOEL CUEVAS PONCE.- Rúbrica. 

 

 

 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Miércoles 31 de Enero del 2007 Página 25 

 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS ING. CESÁREO ROCHA VILLANUEVA, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. 
MARIO FÉLIX ÁVALOS HERNÁNDEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO E ING. JESÚS 
RODRÍGUEZ CEPEDA, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 
FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN 
XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día treinta del mes de Octubre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- ING. 
CESÁREO ROCHA VILLANUEVA.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. 
MARIO FELÍX ÁVALOS HERNÁNDEZ.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- ING. 
JESÚS RODRÍGUEZ CEPEDA.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS MAURICIO SALAZAR SALDÍVAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. 
EUSEBIO GÁMEZ TORRES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y C. DELFINO CEPEDA 
RODRÍGUEZ, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN 
VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día diez del mes de Noviembre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. MAURICIO 
SALAZAR SALDÍVAR.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- PROFR. EUSEBIO 
GÁMEZ TORRES.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. DELFINO CEPEDA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE LLERA, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS CARLOS ALBERTO FLORES QUIROGA, PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ 
RAMÓN HERNÁNDEZ JARAMILLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y PEDRO 
RAMONES TORRES, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 
FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN 
XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día ocho del mes de Noviembre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS 
ALBERTO FLORES QUIROGA.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- C. JOSÉ 
RAMÓN HERNÁNDEZ JARAMILLO.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. PEDRO 
RAMONES TORRES.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE MIER, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS C.P JOSÉ HERBEY RAMOS RAMOS, PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFRA. 
EGLANTINA MOLINA SALINAS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y PROFR. REYNALDO 
BARRIENTOS PEÑA, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 
FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN 
XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día primero del mes de Noviembre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. JOSÉ 
HERBEY RAMOS RAMOS.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- PROFRA. 
EGLANTINA MOLINA SALINAS.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- PROFR. 
REYNALDO BARRIENTOS PEÑA.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE MIQUIHUANA, TAMPS., REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS PROFR. JUAN RODRÍGUEZ GÁMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, J. 
GUADALUPE MARTÍNEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y ODILÓN 
PLATAN HERNÁNDEZ, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 
FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día treinta del mes de Octubre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. PROFR. 
JUAN RODRÍGUEZ GÁMEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- C. J. 
GUADALUPE MARTÍNEZ MARTÍNEZ.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. ODILÓN 
PLATAN HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, REPRESENTADO POR 
LOS CIUDADANOS C. DANIEL PEÑA TREVIÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. EUSEBIO 
GERARDO SANMIGUEL SALINAS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y A. A. LUIS 
EDMUNDO GONZÁLEZ ELIZONDO, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 
FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día dos del mes de Octubre de dos mil seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. DANIEL 
PEÑA TREVIÑO.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. EUSEBIO GERARDO 
SANMIGUEL SALINAS.-Rúbrica.- PRIMER SÍNDICO.- A. A. LUIS EDMUNDO GONZÁLEZ 
ELIZONDO.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, 
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS DR. ALBERTO ENRIQUE ALANÍS VILLARREAL, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JUAN ANTONIO PORTALES GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y LIC. OFELIA MARINES SARABIA, PRIMER SÍNDICO DEL 
AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI 
Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI 
Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 
10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día diecisiete del mes de Noviembre de dos 
mil seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- DR. ALBERTO 
ENRIQUE ALANÍS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN 
ANTONIO PORTALES GLZ.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. OFELIA MARINES 
SARABIA.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE PALMILLAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS C. J. JESÚS PÉREZ CASTILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. LAURA 
CORDOVA CASTILLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y C. VALENTE GÁMEZ 
SALAZAR, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN 
VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN XXV DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día veintisiete del mes de Octubre de dos mil 
seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. J. JESÚS 
PÉREZ CASTILLO.- Rúbrica.- SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.- C. LAURA CORDOVA 
CASTILLO.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. VALENTE GÓMEZ SALAZAR.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE MULTAS ADMINISTRATIVAS NO 
FISCALES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS INGENIERO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y CONTADOR PÚBLICO OSCAR ALMARAZ SMER, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO” Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS PROFR. LEONEL ARELLANO OCHOA, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
LIC. GASPAR ARELLANO GALVÁN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y C. RICARDO 
ROMERO HINOJOSA, PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 
FRACCIÓN VII  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 4º., 91 FRACCIÓN XXI Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XXXI Y 189 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 2º FRACCIÓN IV Y 5º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ARTÍCULOS 2, 7, 10, 24 FRACCIÓN VIII Y 25 FRACCIÓN 
XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que “EL ESTADO” celebró Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 03 de agosto de 2006, 
mediante el cual se coordinó para notificar y recaudar las multas impuestas por las autoridades 
federales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Estado, con 
excepción de las impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus órganos 
desconcentrados y las destinadas a un fin específico y las participables con terceros. 
 

SEGUNDO: Que en dicho convenio se establece que “EL ESTADO” podrá delegar a las 
autoridades fiscales municipales, las actividades de notificación de las multas, la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y la autorización para el pago en parcialidades de las mismas. 
 

TERCERO: Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas señala en los artículos 
2º. fracción IV y 5º., que los municipios tendrán participación del importe de las multas cobradas 
a las que se hace referencia, de conformidad con lo previsto en el convenio respectivo que 
suscriban con “EL ESTADO”. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas, es necesario precisar las facultades delegadas y las 
obligaciones que de la misma derivan y ambas partes manifiestan su voluntad de celebrarlo bajo 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones entre “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO”, a fin de lograr la notificación, cobranza, devoluciones, prórrogas o autorizaciones 
para el pago en parcialidades de multas administrativas impuestas por las autoridades federales no 
fiscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, ejerciendo dichas funciones 
por conducto de las autoridades fiscales municipales correspondientes, con excepción de las 
destinadas a un fin específico o las participables con terceros. 
 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo dispuesto en la Cláusula anterior, “EL MUNICIPIO” 
ejercerá las siguientes facultades: 
 

I.- Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código 
Fiscal de la Federación. 
 

II.- Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 
 

III.- Autorizar el pago de las multas a que se refiere este Convenio,  ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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Las facultades a que esta Cláusula se refiere serán ejercidas por las autoridades fiscales de “EL 
MUNICIPIO”. 
 

“EL ESTADO”, cuando así se requiera, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere 
esta Cláusula, sin perjuicio en la percepción de los recursos que le correspondan a “EL 
MUNICIPIO” en los términos de la Cláusula CUARTA primer párrafo de este Convenio. 
 

TERCERA: “EL ESTADO” enviará a “EL MUNICIPIO” las resoluciones que reciba en las que se 
imponen las multas a que se refiere este Convenio. Cuando “EL MUNICIPIO” reciba 
directamente de las autoridades federales las resoluciones mencionadas, se obliga a entregar a 
“EL ESTADO” dentro de los 3 días siguientes por conducto de la Oficina Fiscal del Estado de la 
circunscripción del Municipio, copia fotostática de cada uno de los documentos recibidos. 
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO” percibirá el 90% del importe que recaude por las multas a que se 
refiere este Convenio, debiendo rendir a “EL ESTADO” cuenta de las cobranzas del mes y enterar, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
10% restante a través de la Oficina Fiscal del Estado que corresponda a la circunscripción territorial 
de “EL MUNICIPIO” debiendo presentar una relación de multas cobradas, en el formato que “EL 
ESTADO” establezca, anexando en todos los casos copia del recibo expedido y copia de la 
resolución en la que se determinó la imposición de la multa cobrada. 
 

La falta de entero por parte de “EL MUNICIPIO” en el plazo establecido, dará lugar a que las 
cantidades respectivas se actualicen y se causarán recargos en los términos del artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

“EL MUNICIPIO” tendrá derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución que cobre, con 
motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” presentará bimestralmente a “EL ESTADO”, dentro de los primeros 
10 días del mes siguiente a cada período de acuerdo con los lineamientos que éste fije, informes 
y estados comparativos de cartera pendiente de cobro de las multas a que se refiere este 
Convenio, así mismo remitirá el resumen anual correspondiente, dentro de los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año, a fin de que esté en posibilidad de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa que 
tiene celebrado con la misma. 
 

SEXTA: El presente Convenio deriva del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación 
Fiscal y las de dicho Convenio en lo aquí no previsto. 
 

SÉPTIMA: Las partes reconocen que son causa de terminación del presente convenio: 
 

a) El incumplimiento de sus cláusulas. 
b) La voluntad de las partes, notificada por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 
 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal, del presente Convenio, conformes con el 
mismo, se firma en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día treinta y uno del mes de Octubre de dos 
mil seis. 
 
POR EL ESTADO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ING. EUGENIO 
JAVIER HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. 
ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER.- Rúbrica.-  POR EL MUNICIPIO.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- PROFR. 
LEONEL ARELLANO OCHOA.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. 
GASPAR ARELLANO GALVÁN.-Rúbrica.- SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO.- C. RICARDO 
ROMERO HINOJOSA.- Rúbrica. 
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